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EL C. VICTOR MANUEL ESTRADA GARIBAY, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, POR EL PERIODO 

2016-2018, A SUS HABITANTES, SABED: 

 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES 

II Y III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 2,3, 

31 FRACCION I, 48 FRACCION III Y 91 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI, 

ESTADO DE MEXICO, POR EL PERIODO 2016-2018 EXPIDE EL PRESENTE: 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO, DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, 
DEL 03 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN 
APROBAR: 
 
 

I. “EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DENOMINADO APOYO 
MUNICIPAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA” 
 

 
CINCO.- El C. Víctor Manuel Estrada Garibay, Presidente Municipal Constitucional de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México; por el Período 2016-2018, con fundamento en lo 
señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 78 fracción III del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; y de sus 
Comisiones, por el Período 2016-2018, somete a consideración del Ayuntamiento el asunto 
relativo a la Aprobación, en su caso, del “Ejercicio de los Recursos del Programa 
Denominado Apoyo Municipal a la Educación Básica”, de conformidad con el Dictamen que 
emiten las Comisiones Unidas de Hacienda; de Cultura, Educación Pública, Deporte y 
Recreación; y de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, 2016-2018. 
 
En uso de la palabra la C. Nayades Luisa Arias Camarero, Primera Regidora, con 
atribuciones de Secretaria del Ayuntamiento, por instrucciones del C. Rubén Reyes Madero, 
Secretario del Ayuntamiento y Encargado del Despacho de la Presidencia Municipal, con 
fundamento en lo señalado por los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 
78 fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México; y de sus Comisiones, por el Período 2016-2018, somete a consideración del 
Ayuntamiento el asunto relativo a la Aprobación, en su caso, del “Ejercicio de los Recursos 
del Programa Denominado Apoyo Municipal a la Educación Básica”, de conformidad con el 
Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Hacienda; de Cultura, Educación Pública, 
Deporte y Recreación; y de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, 2016-
2018. Aprobándose por mayoría, con tres abstenciones de los CC. Erica Castañeda 
López, Décima Primera Regidora; Miguel Ángel Loa Saucedo, Décimo Segundo 
Regidor; y Elsa Becerril Miranda, Décima Tercera Regidora, bajo el siguiente: 
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AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI 
2016-2018 

 
C. VÍCTOR MANUEL ESTRADA GARIBAY 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI,  
ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2016-2018 

RÚBRICA 
 
 

C. DENISSE GARCÍA DOMÍNGUEZ 
PRIMERA SÍNDICA MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

C. GUSTAVO ÓSCAR SCHIAVÓN MONROY 
SEGUNDO SÍNDICO MUNICIPAL  

RÚBRICA 
 

C. JUAN ANTONIO PAREDES GÓMEZ 
TERCER SÍNDICO MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

C. NAYADES LUISA ARIAS CAMARERO 
PRIMERA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ 
SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 

C.MARÍA ISABEL MORALES FRANCO 
TERCERA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. AQUILINO MOISÉS SALGADO MONROY 
CUARTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. LORENA LÓPEZ RAMOS 
QUINTA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. RODOLFO SIXTO CONTRERAS BASURTO 
SEXTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. GLORIA GÓNZÁLEZ DÍAZ 
SÉPTIMA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. GREGORIO ROMERO ESPINOSA 
OCTAVO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. LORENA JOSEFINA MORFÍN ORTÍZ 
NOVENA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. EMMANUEL MEDINA GONZÁLEZ 
DÉCIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ÉRICA CASTAÑEDA LÓPEZ 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. MIGUEL ÁNGEL LOA SAUCEDO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ELSA BECERRIL MIRANDA 
DÉCIMA TERCERA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. NANCY YURIDIA TORIZ QUEZADA 
DÉCIMA CUARTA REGIDORA  

RÚBRICA 
 

C. IGNACIO PILIADO JIMÉNEZ 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. VERÓNICA LETICIA OCHOA ESPINOS 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
RÚBRICA 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento  de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, C. RUBÉN REYES MADERO, en uso de 
las facultades que le confieren las fracciones VIII y XIII del 
artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los vecinos de Cuautitlán 
Izcalli. 
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